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CERRO COLORADO- 1,éÁ"kif sifAr" REsoLuctóN DE GERENCIA MuNlclPAL N' lls.2023.cM-MDGc

Cerro Colorado, 01 de mazo del 2023.

VISTOS: La Orden de Servic¡o N'00028 de fecha 12 de enero del 2023, el Trámite N'2303011245, de lecha 01 de malzo de 2023; ,,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el¡Élculo 194' de la Constitución Polltica del Estado, modifcado por el articulo único de la Ley

N'28607, en concordancia mn el artlculoildel fltulo Preliminar de la Nueva Ley orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972 establece

que: 'Las Municipalidades Provinciales fDilritales son los órganos de Gob¡emo Local que emanan de la voluntad Popular y disfrutan

do autonomia Polltica, emnómica y adminlstrativa en los asuntos de su compet€ncia'.

Que, conforme al artfculo 1769, del Código Civili 'El locador puede poner fn a la prestación de servicios por Justo motlvo,

antes del venc¡miento del plazo estipulado, slei¡pie que no cause perjulclo al comitente, fiene derecho al reembolso de los gaslos

efectuados y a la retribución de los servicios prestedos",

Que, mediante Requerjmiento de Serviclo N'00018-2023-GAL-MDCC, se solicita la contrataclón de un Sub Gerente de

Asuntos Legales Admin¡slraüvos, pala la Getencia de As€sorla Juridlca.

Que mediante Orden de Serv¡do N' 00028 de fecha 12 de enero de 2023, se contrata los serviclos profesionales del Abog,

Renzo Ronald OlivAres Mulloni, para qu€ pregte servlclos a la Municipalidad Distrital de Cero Colorado como Sub Gerente de Asuntos

Legales Adminlstrativos, porel plazo de 2 meses.

Que.pof lá naturaleza del servicio prestado, conssponde a una r€lación contractual de carácter clvil, mmprendido dentro

del rubro de prestadongs de s€rvicios bajo el amparo de los artfculos 1755 y 1764 del Código Civil, los cuales establecen

respectivamenie qr¡ét fPor la pr€stación de aervlcios se convlene que estos o su resu¡tado sean propordonados por el prestador al

mmitents', y quelPor la locación de servicios el locador s6 obliga, sin estar subordinado al comitente, a prestarle sus servic¡os por

cierto liempo o para un trabajo determ¡nado, a cambio de una relilbución',

Que, est¿Édo a las
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Élas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica d€ Municlpalidades - Ley

(RoF) y d [,lanual ds orgdnlz€clón y Funciones (i¿oF), ambos, instrumentos de

Por lo que;

ARTICULO PR|MERO, - RESoLVER, la r€laclón contractual exlstente con €l Abog. Renzo Ronatd Olivares Mullonl, derivada de la

Orden de Seruicio N'.000?! dgigpha 12 de'ene:ro del 2023, sobrs el servlclo como Sub Gerente de Asuntos Légales Administrativos,

a parti del 01 de mazo d41023;bonforme a los considerandos dq la presenle resolución,

ARTÍCULO SEGUNDO.. NOTIFIQUESE, Ia presente resolución al Abog, Renzo Ronald olivares Mulloni, para su clnoc¡miento.

ARTfCULO fERCERO. - ENCARGAR a ta Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos, así mmo a las unidades orgánicas

competenles, el cumplim¡ento de lo dispueslo en la resolución a emitirse,

ARTICUL0 CUARTo, - ENCARGAR, a la oficina de Tecnolog¡as d€ la oublicación de la presente ResoluciÓn en el Portal

Web Institucional de la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado.

REGÍSTRESE COMUNIOUESE CÚMP-/.SE Y

€n.consocuencia,
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